
República de Colombia 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D.C, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref.- 110014003051-2022-00478-00 

 

Por vía de reposición -y en subsidio apelación-, el extremo actor replica el 

proveído adiado 29 de septiembre de 2022, por el cual se rechazó la demanda 

con fundamento en el artículo 90 del C.G. del P., a cuya resolución, en 

consecuencia, procede el despacho, de acuerdo con las siguientes 

consideraciones: 

 

1.  El extremo actor, acudió a la acción ejecutiva con miras a exigir el pago 

del importe del título valor aportado como base de recaudo, y, 

concomitantemente, hizo exigible la garantía prendaria constituida a su favor 

sobre el rodante de placas DOZ-946, tal que, precisamente, en su acápite de 

pretensiones, solicitó que por medio del proceso contemplado en el “art. 468 y 

ss. del C.G.P.”, se librara orden de apremio en contra del demandado, por las 

sumas y conceptos allí referidos, postura que reiteró al dar cuenta de los 

fundamentos de derecho, donde relacionó esa norma jurídica como soporte del 

libelo. 

 

2.  Para acreditar el derecho real accesorio que dijo ostentar, se aportó, no 

solo el contrato de garantía mobiliaria (prenda abierta sin tenencia del acreedor) 

sobre el mencionado rodante, sino igualmente su certificado de tradición, donde 

consta la inscripción de la prenda en favor de FINANZAUTO S.A. BIC, cuestión 

que la llevó a requerir como medida cautelar, entre otras, el embargo y secuestro 

de ese bien. 

 

3.  Ahora, el artículo 85 de la Ley 1676 de 2013, modificado por el artículo 1° 

del Decreto Nacional 400 de 2014, dispuso que “la presente ley aplica a todas 

las garantías mobiliarias, aun aquellas que hayan sido constituidas previamente 

a la entrada en vigencia de esta ley”. 

 

4.  Por su parte, el artículo 3° del mismo cuerpo normativo, estipuló que 

“[c]uando en otras disposiciones legales se haga referencia a las normas sobre 



prenda, prenda civil o comercial, con tenencia o sin tenencia, prenda de 

establecimiento de comercio (…) y a otras similares, dichas figuras se 

considerarán garantías mobiliarias y se aplicará lo previsto por la presente ley”. 

 

5.    De ese cuadro normativo, emerge evidente que la prenda que se quiso 

hacer exigible en el caso de marras, ha de ser catalogada propiamente como 

una garantía mobiliaria; luego, como le es aplicable íntegramente la Ley 1676 de 

2013, y en consecuencia, el artículo 61 allí contenido, es lo cierto que, cuando 

se trate de ejecución judicial, a tono del trámite previsto ya sea en el artículo 467 

o 468 del C.G. del P., es menester la inscripción del “formulario registral de 

ejecución en el registro de garantías mobiliarias (…) como exigencia previa para 

el trámite del proceso, cumpliendo con todos los requisitos y anexos 

correspondientes”.       

 

6.  En efecto, no debe olvidarse que la citada Ley 1676, establece 3 clases 

de acciones o mecanismos para la ejecución de una deuda amparada con 

garantía mobiliaria, esto es, la ejecución especial, el pago directo, y la 

denominada, se insiste, ejecución judicial, por manera que, cuando se ejerce 

esta última, tal como se hace ahora, de ninguna manera es aceptable que se 

pase por alto dicho requisito, el que, más allá de configurar un requisito formal, 

deviene más exactamente en uno sustancial, pues conforme a los lineamientos 

del artículo 12 de esa ley, “[p]ara la ejecución judicial de la garantía mobiliaria, 

el formulario registral de ejecución de la garantía mobiliaria inscrito (…) tendrá 

el carácter de título ejecutivo”.  

 

7.  Como defensa, el ejecutante esgrimió estar persiguiendo otros bienes del 

deudor, dada la acción personal de la que goza como acreedor, conforme a la 

consagración del artículo 2449 del Código Civil, cuestión que, a su criterio, 

deviene en que la acción no pueda tildarse exclusivamente como prendaria, sino 

como mixta, y en consecuencia, que no puede exigírsele la inscripción del 

formulario registral; sin embargo, mal puede compartirse una tesis semejante, 

puesto que, como bien lo indica la premisa legal en cita “el ejercicio de la acción 

hipotecaria no perjudica la acción personal del acreedor”, esto es, al margen de 

la prerrogativa legal de perseguir otros bienes del deudor, ello no implica que no 

esté exigiendo judicialmente la garantía mobiliaria. 

 

8.  En efecto, no se trata de desconocer o de renunciar a la denominada 

“prenda general de los acreedores”, como parece sugerirlo, pues nada le impide 

perseguir bienes diferentes del gravado, empero, ello no desdice ni desvirtúa 

que, concomitantemente, está ejecutando la prenda constituida a su favor, cuyo 



postulado adjetivo, se insiste, se encuentra contenido en el artículo 468 ej., lo 

que así pareció entender el libelista, pues precisamente con ese fin citó ese 

soporte jurídico en su demanda. 

 

9.  En este orden de ideas, es lo cierto que correspondía rechazar la 

demanda, como se hizo en el proveído censurado, por lo cual se mantendrá 

incólume, y toda vez que, se trata el presente de un asunto de menor cuantía, 

se concederá la alzada, dado lo establecido en el artículo 90 del C.G. del P.; y, 

por tanto,  

 

  Se DISPONE: 

  

 Primero: MANTENER el auto objeto de reposición, conforme a los 

considerandos acabados de exponer. 

 

  Segundo: CONCEDER en el efecto suspensivo el recurso de apelación 

propuesto en subsidio, ante los Jueces Civiles del Circuito de Bogotá – Reparto. 

Al efecto, por Secretaría, remítase el expediente ante el superior, empleando el 

canal digital correspondiente, en la oportunidad establecida por el legislador (art. 

324, CG del P). Ofíciese.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 
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